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pRoyEcro DE LEy euE MoDtFtcA eL nRtícuto 74. DELrExro úNrco oRDENADo oe u rcy oicÁñrcn óÉipooen
JUDICIAL

El Grupo Parlamentario 'NACIONAL|STA 
UNtóN pOR EL pERú, a ¡niciativa delcongresista JosÉ ALEJANDRo vrca nruroNtó, "n *of,"""ul 

'"ii¡or",on""
que les confiere el Artículo 1O7o de la Const¡tuc¡ón pbl¡ti"", ¿" *ntorrüoo "on "iArtículo 760 numeral 20 del Reglamento Oet Congreso Oe tá'Cep¿ll¡"", il""un," urs¡gu¡ente Provecto de Lev:

r.- ExPostctóN DE MOTTVOS

1.1,- Antecedentes

La Const¡tución Polít¡ca del perú de conform¡dad con el Artículo 13B,, señalaque-"La polestad de adminishar justicia emana del pueOto y se ejJiJe p-o', et eoOe,Judic¡al, a través de sus órganos jerarquicos con arreglo a ¡a Constituc¡ón y lasleves.-

As¡mismo la Const¡tución polít¡ca del Estado en el Artículo .1430 estipura que er
:^"0^lr_{"_O]"-11,,:"ll 

inlegrado por órganos jurisdiccionates qu" "Ornini"[án 1r"ti"i"en nombre de ta Nación, y por órganos que ejercen su gob¡erno V adm¡n¡stración.Los organos rursd¡cc¡onares son: La corte suprema de Justicia i ras demás cortesyjuzgados que determine su ley orgánica.

Enel Artículo 1440 de la Constitución polít¡ca del perú, señala que el prestdente
de la Corte Suprema lo es también det poder Judiciat. l" Suf, Éf"n" i. lu CortuSuprema es el órgano máximo de detiberación det poder Judilá¡ 

- - -"

De.conformidad con el Texto único Ordenado de la Ley Orqánica del poder
Jud¡c¡al, et Decrelo Supremo No 017-93-JUS; ta presente i;;iati;;i"ó¡"r"tiuu t¡"n.por objetivo modificar el Articuto 74. det becreto Sufráro 

-ániJnorrnunr"

especificado, refer¡do a la elecc¡ón de! presidente ae L borte S"prem.. Ouuseñala, "E/ Presidente de la Cofte Suprema es eleg¡do entre tos V"iátli"



Supremos T¡tulares reuni(jos en Sata,plena,.por mayoría absoluta, por un perrcdode dos años. El voto es secreto y no nay reetecc¡ón.
l1-er::cro! se. real¡za et primet jueves det mes de dic¡embte del ano quecorresponda si ninguno de ros cand¡datos obt¡ene ta n¡ta¿ ÁÁs ino?,,r, noro"
1-9-,jl .1199.::¡l se procede a una sesunda votac¡¿i, tá "iitlr'Áát,,u ., t"
7,"#:.r:"n., 

entre tos candidatos que hayan obtenido tas aos Áas- attál mayorias

En la segunda.uotación sólo se requiere mayoria s¡mple. En caso de emparc serae^tecto et candidato con mayor antisüedad, óontorne'at ult¡ÁáiiÁíij,!ía,trcrn2210 de esta lev"

1.2.-  Anál is is

Con.esta in¡ciat¡va legislativa se busca.que el presidente de ta Corte Supremad: .lu:ticia de ta Repúbtica sea e/esijo po, roJo" r* iági"íÁii" ,,rrt"r""de fodas /as rnsfanc¡as a nivel na
democrática ar máximo ¡"r, o. ," ¡IlilZ!,T::li,::; :::i"f:io' 

tesitimidad

La elecc¡ón del Presidente de la Corte Suprema de justicia de la Repúo ca, portodos tos masistrados a nivet nac¡onat ¡mptic;;; ';; i;;;"éioi"rio p,rr"l udemocrático, donde partic¡pan todos los estamentos del sistemaie aJminrstrac¡Onde iusticia.

Es importante señarar que ras decisiones que tome et presidente de ta coñesuprema de Jusücia en la buena marcha y administració, ¿"1 iiü ¿ra¡"¡.t,necesariamente invotucra a tos magisírados ." bd;; lás' iii.t"" "n ,tterritorio de ra rcpúbtica, por ro tanto tienen er derecho fundamentat departicipar en Ia elección de la perso.na que los va " gob"rn"i y-Álrrs.rtar;deben. tener la oportunidad de participar en dicha dácisión pái ii.r- a"r."noconstitucionat que ros asisfq q'ue es'et derechi ¿.-;;¡;;;-;;;;r;';" "" ".,as¡, dicha rcstricción constitihia un acto de d¡scrimin;;ión' ¿ Áequictad,como actualmente ocurre, pues no corresponden a una verdaderademocracia representativa o ¡ndirecá.

-"_":1? Ta: 
":"." tos. etectores, mayor será la legitim¡dad del cargo electo, puesuna mayor part¡c¡pación de ros erectores, en este cáso todos ro magistrááos a nivetnac¡onal, reflejará una verdadera democracia representativa y iarantizará unamayor tegitimidad en la elección del cargo, así como una rnuyoi trán"p"r.n",",conf¡ab¡lidad e iguatdad en et derecho at-voto de todos fái "Oiini"irláo", ro qr"fortalecerá la inst¡tuc¡onalidad democrática det podei irO¡"i"i, ü "r"1 "" *restringe al de una forma determinada de gobierno, ",- t"r-¡ü"'. * iár¡un,o o"reglas de conducta para la conv¡vencia social V política.



W
II.. EFECTOS DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN NACIONAL

El presente proyecto de ley pretende moclificar el Artículo 74o del Texto únicoOrdenado de la Ley Orgánióa det poder Judiciat.

III.- ANÁLISIS COSTO BENEFICIO

La presente iniciat¡va legislativa no irrogará gasto
trene repercusión de indole económica sino que
busca ayudar al poder Judicial para el pleno
mremDros y de esa manera dar mayor leg¡limidad,
equ¡dad al Poder Judicial.

alguno al erario nacional; no
es exclus¡vamente normat¡va,
ejercicio democrático de sus
confiabi¡idad, transparencia y

.. FORMULA LEGAL

lEI=qyF filo=qtFrcA EL AR ro úNrcooRoerueoo oe la lev oncÁruitÁ oEl_F6oEñ'¡uorciñ.

r ¡

\

Arlículo Único.- Modifíquese elArtículo 74. det Texto ún¡co Ordenado de ta Ley
Orgán¡ca del Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo f.¡. lZ-S3_¡üS, elmismo que queda redactado con e¡ siguiente Texto:

Artículo 74o .- Elección del presidente de la Corte Supretna
El Pres¡dente de la Coñe Suprema de Justicia que por mandato de ta Const¡lucíón
es a su vez Presidente del poder Jud¡c¡al, es eleg¡do pcn los mag¡strcdos titulares
de todas /as instancías jur¡sd¡cc¡onales de la Aepttttióa, determ.ñadas por su tey
Otgán¡ca, med¡ante voto sedeto y obt¡galor¡o. por un periodo á" ao" 

-"ro" 
y no

nay reetecc¡on ¡nmediata.

Artículo 74-A.-Procedimiento de elecc¡ón del presidente de la Corle Suprema
Para los efectos de la elecc¡ón del pres¡dente de Ia Corte Sipr"Áa a" rcRepública, /os dlsfílos jud¡ciales tienen ta cond¡ción de Cotegiols ébctorales
Judiciales. Cada Dístríto Jud¡c¡al corrcsponde un número de votoi iquul a, ,,u..ro
de mag¡strados t¡tutares de las Cottes Sarperlores de Justicia'qie esren enfunc[onam¡ento al momento de la eleccon.

l-



W
!,i^211 :!:!, d: ,9 Corre Suprcma desísna, a propuesta det presidente, a tresvocatea para que ¡ntegren un com¡té Erectorar encargado der proceso ii etecc¡ond:t 

::::¡!ent: .de ta cotTe suprema y pres¡¿ente aet"po¿erJíá¡li.i-oiJo cor¡tese encargará cJe convocar a elecc¡ones-

El acto,.de votac¡ón para eleg¡r at pres¡dente de la Coñe Suprema de la Repúbt¡ca,se reatizará el primer jueves det mes de diciembre det año qr" iirii"por¿u

Está completamente proh¡bicto todo tipo de campaña electoral, bajo pena dedeclararse la nul¡dad de la ínscr¡pc¡ón del cand¡dato

L¡ma, 18 de setiembre de 2006

6"drt José Aleja
Congres¡
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